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Lm «uacripcionca ee eolicitarin le U A ’ln»eijriracíd* 
<4 <lrbítr49« Pfoviwcídei (Diputación Provincinl).

Lee de fuere podrán hacerse remitiendo eJ importe poi 
#!• poetel u otro medin.

Todoi lo» pago» se veriftcarén 
en la Admón. de Arbitrios ProvÍDciale» 

(Diputación Provincial)

Lee nlaiertw que ae reclamen deipnéa de tranacnm 
loe cuatro dial desde *u publicación sólo ee servirán * 
precio de venta, o sea U 2 pesetas los del afio corriente: 
t peoetas los del afio anterior, y de otros afioe, 4 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio t 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l et ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pican.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l et ín Of ic ial  se halla de venta en la Impret ta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmedlutimente que loe eelíorei Alcaiuey y Secretanoe mibMi eete 
feOLCTiu Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d cos
tumbre, donde permanecerá baste el recibo de) siguiente.

Lo» sefiore* Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de cnn«ervar los números de este Bo l k t im, coleccionado» ordenada- 
neite para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
>em catre

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ’

SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION___  

Ministenojie Trabajo

ORDEN
Modificando la tabla de salarios y 
otros conceptos de la Reglamentación 
N cional de Trabajo en las Industrias 
de Turrón y Mazapán y en los Obra
dores de Confiterías, Pastelerías y

Masas fritas.
limo. Sr.: Habida cuenta de las cir

cunstancias que concurren en los tra
bajadores afectos a la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
de Turrón y Mazapán y en los Obra
dores de Confiterías, Pastelerías y 
Masas fritas, se hace preciso elevar 
sus actuales retribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y 
en uso de las •tribuciones que le es
tán conferidas.

Este Ministerio ha tenido a bien 
dispon err

Articulo 1.» Se modifícala tabla de 
salarios del articulo 33 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
industrias de Turrón y Mazapán y en 
los Obradores de Confiterías, Pastele- 
lerias y Masas fritas, de 21 de mayo 
de 1948, en la forma que a continua
ción se indica:

ZONAS

CATEGORIAS
Especial 

y 
primera

Segunda Tercera Cuarta Quinta

Grupo A. — Técnicos. Haber diario

Maestro de obrador en
Confitería .................. 40’25 37’05 36’25 34’15 32’70

Maestro encargado en 
turrones y mazapán .36’80 35’— 33’15 31’55 29’90

Maestro de taller de
Carpintería ............... 32’20 29’90 27’60 25’90 24’15

Viajante (sueldo men
sual garantizado) ... 1.092’50 1.006’25 920’— 862’50 805’—

Grupo B). — Administrativos.

Jefe de primera .........
Jefe de segunda .........
Oficial de mimera ....

1.288’—
1.127’—

1.219’—
1.067*20

1.500’—
1.006’25

1.092’50 
9^6’fO

1.035’—
906’20

933’80 884’35 883’75 792’35 750’95
Oficia] de segunda ... 772’80 731’40 690*— 655’50 621 *—
Auxiliar ......................... 579’60 548’55 517’50 492’20 465’75
Aspir ntes de 14 a 16 

años ..................... 193’20 182’85 172’50 164*45 155’25
Aspirantes de 16 a 18

289’80 274’85 258’75 246’10 233’45
Aspirantes di 18 a 20 355’35 336’95años .......................... 418’60 396’75 373’75

Grupo C). — Subalternos. •

Vigilante ..................... 16’80 15’60 14’40 13’55 12’60
16’80 15’60 14’40 13’55 12’60

Repartidor ................... 16’80 15’60 14’40 13’55 12’69
Mujeres de limpieza: 

Por jornada .... 11’50 10’75 10’— 9’35 8’65
Por hora ...............

¡Botones de 14 a 16 
años .....................

2’30 2’10 1’85 1’65

4’90

1’45

4’406’05 5’65 5’20
Betones de 16 a 18

7’05 6’558’75 8’10 7’50
Botones de 18 a 20

10’35 9’75años ........................... 12’10 11’25
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CATEGORÍAS
Especial

y Secunda 
primera

Tercera Cuarta Quinta

Grupo D — Obreros.

Oficios propios:

Hornero ........................ 29’90
Env^^ador de turrones 25*30
Oficial de primera... 29’90
Oficial de segunda... 25’30
Avudnnte de primera. 20’70
Ayudante de segunda. 16’10
Offclal de primera (en

Churrorias) ............. 24’15
Oficial de segunda (en .
• Churrerías) ............. 20’70
Ayudante 'en Churre

rías) ................................. 16’10
Aprendiz primer año. 6*35
ApT-nHiz s gundo año .8’05
Anr^n^iz tercer año. 10’35
Encargada ........................ 12’65

Oficios auxiliares:

Oficial de primera ... 25’30
Oficial de cegunda ... 22’75
Oficial dp tercera .... 20’15
Aprendiz primr-r año. 6*35
Aprendiz cegundo año 10*30
Aorendiz tercer año... 12’90
Aprendiz cuartr año. 15’65

Peona je:

Peones especializados f7>2^
Peenps ........................... 16’10
Auy-iiar epmenino de 

primera .............. 10’95
Auxiliar f( menino de 

segunda ................ 10’35
Pinches d- 14 a 16

años ............................ 8’05
Pinchos de 16 a 18

años ...............  10’75
Pinches de 18 a 20

años ............................ 13’45
Pinchas de 14 a 16

años ............................ 5’75
Pinchas de 16 a 18

años ............................ 7,,::0
Pinchas de 18 a 20

años ............................ 9’20

Art. 2.’ Los aumentos retributivos 
a que se refiere el articulo anterior 

podrán ser absorbidos o compensados 
pnr las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las em
presas en favor de sus trabajadores 
al amparo de los Decretos de 16 de 
enero de 1948 y 23 de octubre del co

rriente año,
Art. 3.» El plus familiar estable

cido en el articulo 36 de la propia Re
glamentación queda constituido en el 
25 por 100 de la nómina de cada em
presa.

Art. 4.» Queda subsistente el plus 
de carestía de vida establecido por la

ZONAS

-if 1

Haber diario

28*10 26*25 24’50 22’80
23’55 22*90 21’30 19’70
28’10 26’28 24*50 22*80
23’55 22’90 i 21 *30 19*70
19’30 17’85 16’80 15’65
14’95 13’80 12*65 11’50

22M5 20’70 19’45 18*20

19*20 17’75 16’70 15*55

14’95 13*80 12’65 11’50
5’90 5’40 5’15 4’80
7’50 6’90 6’35 5’75
9’60 8*85 8’35 7’80

11’75 10’85 10’25 9’45

24’05 22*80 21’50 20’25
21’60 20’45 19*30 18’15
19’10 18’15 17*10 16’35
5’90 5*40 5’15 4’80
9’55 8’80 8’30 7’70

12’— 11’08 10*35 9’70
14*55 13’40 12*40 11’75•—-T-nrori

16’10 14*95 13*80 12’65
14*95 13’80 12*65 11’50

10’20 9’40 8*80 8’25

9’60 8’85 8’35 7*80

7*50 6’90 6’50 6*05

10’— 9’20 8’65 8*05

12’55 11’50 10*85 10*15

5’40 5*10 4*85 4’60

7*10 6’70 6’35 6’—

8*55 7*85 7’40 6*90

Orden de 4 de abril de 1950, el que 

se calculará sobre las nuevas retribu

ciones consignadas en el articulo 1.1 

de la presente disposición.

Art. 5. - Esta Orden entrará en vi
gor a oartir de 1.9 de enero de 1954.

Lo que digo a V. 1. para su conoci

miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 18 de diciembre de 1953.

Girón de Velasco.
Hmo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “B. o. del E.** núm. 20, 

de fecha 20-1-54),

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.132 

flOBIRRNO CIVIL 
DELA PROVINCIA RE ZARAGOZA

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local, con fecha 4 de 
febrero de 1954, dice a este Gobierno 
lo que sigue:

"Viene siendo constante preocupa
ción del Estado el mejoramiento de 
las condiciones en que se ha de desen
volver la vida docente y cultural del 
niño, como elemento básico de la edu
cación Que labra el perfeccionamiento 
temporal del hombre.

Las disposiciones que el Ministerio 
de Educación Nacional dicta constan
temente para el cumplimiento de 
aquellos fines exigen una colabora
ción de las Corporaciones locales, que, 
si bien ha de ser prestada dentro del 
marco limitado de su propio ámbito, 
impone el mayor celo e interés en 
pro del objetivo perseguido por el ci
tado Ministerio.

La Ley de Educación Primaria de 
julio de 1945, que dispone que la Mu
tualidad es obligatoria en las escue
las públicas y señala el Coto de Pre
visión como institución adecuada para 
i-i formación social y previsora de 1os 
alumnos en el que encuentren éstos 
la más estrecha colaboración para 
educar no sólo su inteligencia, sino 
su voluntad y sentimientos, necesita 
que las Corporaciones locales le pres 
ten su más leal y desinteresado apoyo, 
con objeto de que pueda ser converti
da en realidad la 'idea que la propia 
Ley encierra.

A tal fin, esta Dirección General 
encarece a las Corporaciones locales 
de todo rango faciliten, en la medida 
en que sus disponibilidades lo permi
tan, el desarrollo de los Cotos esco
lares mediante el aprovechamiento de 
aquellas parcelas de terreno de que 
las Corporaciones puedan disponer V 
carezcan de utilización por los veci
nos, estableciendo las condiciones en 
aue tal aprovechamiento o cesión tem- 
¡ oral se ha de llevar a cabo, pro
curando en todo caso favorecer la fun
ción dr los Cotos Escolares de Previ
sión como fin primordial, bien per
mitiendo a los mismos hacer suyos los 
frutos o rendimientos que se obten
gan, o consiguiendo subvenciones en 
favor de aquéllos, preferentemente de 
carácter forestal, para lo cual vienen 
autorizadas por el Real Decreto de 
1915 y Real Orden de 29 de abril 
dé 1924’*.

Lo que se hace público para cono** 
cimiento de las Corporaciones locales 

o
ce

*
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de esta provincia, y efectos consi
guientes:

Zaragoza, 15 de febrero de 1954.
El G<*rr*e4er cw4,

José-Msnuel Pardo de Santayana

SECCION TtKCÜKA
Núm. 1.126

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

A los Ayuntamientos
Deseando esta Corporación formar 

lo antes posible el plan de coopera- 
iación provincial a los servicios mu
nicipales, cuya formación está orde
nada por el artículo 7 y concordan
tes del Decreto de 18 de diciembre 
último, ruega a ios Ayuntamientos de 
la provincia que en el plaza máximo 
de sesenta días remitan a esta Cor
poración una Memoria-informe de lat 
respectivas necesidades en relación 
con los siguientes servicios:

a) Abastecimientos de aguas po
tables; abrevaderos y lavaderos

b) Alcantarillado
c) Alumbrado público
d) Cementerio
e) Matadero
/) Mercado
8r) Botiquín de urgencia

Extición de incendios
/) Campos escolares de deportts
/) Sanitarios e higiénicos en ge

neral, y
*) Plan de urbanización

No es prediso hacer resaltar la im
portancia que tiene el plan a formar 
y el beneficio para los Municipios 
supone, por lo que espera tener den
tro delplaZo señalado la información 
solicitada del modo más completo y 
exacto, remitiéndose, a ser posible, 
un presupuesto aproximado del coste 
de los serivicios o de las obras nece
sarias, redactado por persona perita 
en la materia, señalando la urgecia 
de cada una de las necesidades.

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos, se publica en este pe
riódico oficial.

Zaragoza, 11 de febrero de 1954.— 
El Presidente interino, Antonio Mu
ñoz Casayús.

SECCION CüTr t"
Núm. 1.095

Tesorería de Hacienda

Contribuciones e impuestos del Estado 
D. Agustín Fernández García, Tesore

ro de Hacipnda de esta provincia: 
Hago saber: Que a partir del día 

<5 de febrero actual quedará 
abierta en la capital y pueblos ads

critos a las Zonas de la misma, excep
to el concepto de rústica del pueblo 
de Torres de Berrellén, la cobranza 
vjbiuntaiiia '«de Mas contribuciones e 
impuestos del Estado correspondientes 
ai primer trimestre del actual ejer
cicio, pudiendo los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas hasta el dia 
26 de marzo inclusive, en la inteli
gencia de que a ios que dejaren trans
currir dicho plazo sin satisfacerlas 
se les aplicará el apremio correspon
diente con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, sin más notificación 
ni requerimiento, recargo que queda
rá reducido al 10 por 100 si pagasen 
sus débitos en las oficinas recauda
doras respectivas durante los días 5 al 
14 de abril próximo, ambos inclusive.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa con el sello de la 
oficina recaudadora y fecha, hacien
do constar que Se ha presentado a 
pagar cuando, por cualquier circuns
tancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

Asimismo hago saber que, caso de 
efectuarse la gestión del cobro a do
micilio con resultado negativo en dos 
trimestres consecutivos, se entenderá 
que. el contribuyente renuncia al co
bro domiciliario, quedando relevado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Recau
dador.

Por lo que respecta a los pueblos 
c. mprendidos en las Zonas en que se 
abre la cobranza, los días señalado» 
para la recaudación en cada locah 
dad, conforme se viene haciendo en 
años anteriores para el cobro del pri
mer trimestre, se anunciarán con la 
debida antelación mediante pregón 
y edicto del Ayuntamiento respectivo 
y en cuanto al resto de los pueblos 
de la provincia, la apertura de la co
branza voluntaria se anunciará opor 
tunamente.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de la» 
Autoridades y contribuyentes en ge
neral. .

Zaragoza, 12 de febrero de 1954.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.

Núm. 1.008 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
l a Prefectura de los Pirineos Orien

tales de la República Francesa, en 
aplicación del acta de 26 de mayo d k 
'886, adicional a los Tratados firma

dos entre Francia y España, remite 
ti expediente y proyecto relativos a 
la utilización de las aguas del lago 
Lanós y su derivación hacia el Ariége.

El proyecto consiste en establecer 
una .central eléctrica en Hospitaiet 
con dos saltos: el denominado Salto 
de Lanós, de 795 metros de altura 
entre la cota 2.230 en los arroyos 
d’En García y de la Coume d’Or, 
afluente y subafluente de la ribera 
derecha del Ariége, y otro denomi
nado Besines Sisea, de 550 metro», 
desde la cota 1.985 en los arroyos 
Coume Vieilie del Baldarqués y dei 
Sisea, afluentes por la ribera iz
quierda del Ariége, y en el arroyo d. 
ias Besines, afluente de la ribera de
recha de dicho rió, y otra central er 
Merens, con salto de 339 metros a 
partir del desagüe de la Central de 
Hospitaiet.

Las obras proyectadas son las si
guientes:

Perforación del fago de Couart a 
la cota 2.200 en el arroyo Mourgbui 
ilou, afluente de la ribera izquierda 
del Ariége; la derivación de sus agua» 
hacia el arroyo de Baldarqués, y uti
lización eventual de su capacidad na 
’ural.

El acondicionamiento de una reser
va de 50.000 metros cúbicos de ca
pacidad útil en el lago de las Besines.

La obtención de una reserva dv 
83 millones de metros cúbicos en -.1 
lago Lanós, cuya vertiente natural e» 
el torrente de Fontviva, afluente del 
Carol; la derivación hacia este embal
se de las aguas de los arroyos Fou 
rats, Porteille, Courtal Rousse -y Our- 
lu, afluentes del torrente de Fontvi 
va, para utilizar todas las aguas reco
gidas en el embalse de Lanós, en-el 
salto hasta el Ariége.

La derivación de las aguas ael Arlé- 
ge tomadas a la cota 1.570 inmediata
mente aguas arriba de la confluen
cia del arroyo d’En García, con dies- 
tino al río Carol, en las inmediacir, 
oes del túnel de Puigmorens.

La instalación en la central de Hos- 
pitaJet de una estación de elevaciór. 
de aguas destinadas a impulsar hacia 
ei embalse de Lanós las aguas del 
salto de Besines Sisea.

Se pretende almacenar en el em
balse de Lanós las aguas proporcio- 
radas por los afluentes del Ariége, 
conducidas por gravedad o (Uvada» 
miecánica mente, además de las apor
taciones de la alta cuenca del Carol, 
para utilizar los volúmenes almaci 
nados en los saltos del Ariége, resti
tuyendo a partir de este rio, por una 
galería próxima al túnel de Puigmo- 
rens, Jos caudales sustraídos a Ja 
cuenca del Carol, complementado las 
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¿-portaciones a este rio, en su caso, 
desde el desagüe del Lanós.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes a la Confederación 
del Ebro. dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual estarán 
de manifiesto, en las horas hábiles de 
oficma, el pioyecto y expediente en 
le Sección de Aguas de la Confede- 
iación del Ebro, en Zaragoza (Gene
ral Mola, 26, 1.’)

Zaragoza, 8 de febrero de 1954— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 1.092

Instituto Nacional de Colonización

ANUNCIO
Se anuncia concurso público para la 

ejecución por contrata de las obras 
complementarias de la red secunda
ria de acequias de los Sectores V, Vi 
y XI de la Zona de la Violada (Zara
goza). '

El presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras indicadas as
ciende a 888.198’57 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el mo
delo de proposición, podrán exami
narse en las Oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización, 
en Madrid (Paseo de la Castellana, 
núm. 31) y en la Delegación de dicho 
Organismo en Zaragoza (General 
Mola, 2), durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una 
fianza provisional de 17.763’97 pese
tas, deberán presentarse en cualquie
ra de las oficinas indicadas, antes d? 
las once horas del día 6 de marzo de 
1954, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las Oficinas centrales, 
a las once horas del día 12 de dicho 
mes y año.
. Madrid, 10 de febrero de 1954.— 
ti Ingeniero Subdirector de Obras, 
Mariano" Domínguez.

Núm. 1.032

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se hace saber 
que el padrón de la contribución rús
tica del término municipal de Alde 
huela dé Liestos estará expuesto ai 

público durante ocho días en los lo
cales de la Casa-Ayuntamiento res
pectivos, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes interesados pre
sentar ante la Junta Pericial corres
pondiente las reclamaciones que esti
men pertinentes, siempre que se re
fieran exclusivamente a errores arit
méticos o de copia, según, determina 
el artículo antes citado.

Zaragoza, 10 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Pérez Guillén.

SECCION SEXTA
Núm. 1.080 

CABAÑAS DE EBRO
El Ayuntamiento, en sesión ordina

ria del día 7 de noviembre último, 
con ol voto unánime de todos I05 
miembros que integran la Corpora
ción, que asistieron a dicha sesión, 
con lo cual quedo cumplido la forma
lidad exigida por el artículo 303 de 
ja vigente Ley de Régimen Local, 
acordó proceder al arrendamiento por 
tiempo de diez años de los los terre
ros /propiedad del Municipio deno
minados “Prado”, de extensión de 
7 hectáreas 81 áreas y 60 centiáreas, 
para proceder a su roturación y des
tinarlo al cultivo.

En la misma sesión rué aprobado 
el pliego de condiciones por las que 
ha de regirse la subasta y el aprove
chamiento de dichos terrenos.

El acuerdo de arrendamiento por 
diez años y el pliego de condiciones 
se dan a conocer al público al objeto 
de oír las reclamaciones que se esti
men pertinentes, que podran presen
tarse en el plazo de ocho días siguien
tes al de la inserción de este anuncio 
rn el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y desde el mismo día hasta cumplir
se los veinte hábiles se admitirán en 
Secretaria proposiciones a la subasta, 
en pliegos cerrados, ajustados al mo
delo que consta en el respectivo expe
diente y en el anuncio fijado en el 
tablero de anuncios de la Corporación, 
Atirante las horas de diez a una.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar, con las formalidades exigidas en 
el Reglamento de Contratación, en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del siguiente día hábil en que se 
cumplan los veinte fijados para su 
presentación.

Serán de cuerna del adjudicatario 
e¡ pago de la inserción de este anun 
cío en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, así como ti reintegro y demás 
gastos que se originen en el expe
diente de subasta

Cabañas de Ebro, 12 de febrero de 
1954.—El Alcalde, José Pos.

Núm. 832
QUINTO DE EBRO

En uso de las facultades que le 
están concedidas a este Ayuntamiento 
por el Decreto de 18 de diciembre dt 
1953, reunido en sesión extraordi
naria y con asistencia del “quórum” 
legal a que háce referencia el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Local, 
acordó establecer un arbitrio sobre 
la riqueza urbana, con tipo máximo 
de imposición del 17’20 per 100 sobre 
el líquido imponible, y otro arbitrio 
tobre riqueza rústica, con un tipo 
máximo de imposición del 8 por 100 
;-obre el líquido imponible.

Quienes se crean perjudicado- 
por (1 anterior acuerdo, y en ejecu
ción del mismo, de los documento^ 
cobra torios expuestos en la tablili.. 
de anuncios de la Secretarla del Ayun 
tamiento, podrán producir reclama- 
c;ón por escrito, conforme a lo dis
puesto en el artículo 694 del Cuerpo 
legal antes indicado.

Quinto, 3 de febrero de 1954.—El 
Alcalde, Angel Escudero.

Núm. 840
VILLARROYA DE LA SIERRA

En uso de las facultades que le 
están conferidas por el Decreto d^ 
18 de diciembre último en sus artícu
los 20 y 27, este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del pleno y con 
ia asistencia del “quórum” legal a que 
tace referencia el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local, celebrada el 16 de 
enero próximo pasado, acordó es
tablecer un arbitrio sobre la riqueza 
urbana del 17’20 por 100 de imposi
ción sobre el líquido imponible, y 
otro arbitrio sobre las riquezas rús
tica y pecuaria del 8 por 100 sobre e: 
líquido imponible.

Quienes se crean perjudicados po-- 
(1 mencionado acuerdo, y en ejecu
ción del mismo y de los documentos 
cobratoriós expuestos al público en 
la tablilla del Ayuntamiento, podrán 
presentar reclamaciones por escrito 
dentro del plazo legal, conforme a lo 
dispuesto por el articulo 694 de la Ley 
citada.

Villarraya de la Sierra, 2 de febre- 
-a de 1954. — El Alcalde ejerciente, 
Blas Veülla.

_SECaON SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 884 
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Abad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
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dictada por esta Sala de lo Civil en 
fecha que luego se dirá, en autos de 
juicio de arrendamientos rústicos se
guidos ante el Juzgado de primera 
instancia de La Almunia por D. Ma
riano Bayo Estúa contra D. Manuel 
Blas Maestro, copiados a la letra, di
cen:

“Sentencia n ú m. 4. — Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. Carlos Ma
ría Garcia-Kodugo y de Maurazo.— 
Magistrados: D. Francisco González 
Ingiada, D. Antonio de Vicente-Tutor 
y de Gudbenzu, L). Luis Beimúdez 
Acero.— En la ciudad de Zaragoza a 
13 de enero de 1954. — Vistos por la 
Lala de lo Civil de esta Audiencia i ■- 
rritorial los autos seguidos con arre
glo a la legislación especial sobre 
arrendamientos rústicos ante el Juz
gado de primera instancia de La Al- 
munia de Doña Godma, sobre rescisión 
o terminación de contrato de aparce
ría, con reconvención sobre nulidad de 
éste y tormalizacion de arrendamien
to, a demanda de D. Mariano Bayo 
Estúa, mayor de edad, casado, Inge- 
»:iero y vecino de Zaragoza, repre 
setado en la apelación por el Piocura
dor D. Generoso Peiré Zoco, bajo 1?. 
dirección del Letrado D. José L. Lo
zano Gracián, contra D. Manuel Blas 
Maestro, mayor de edad, casado, de¡ 
campo y vecino de Morata de Jalón, 
incomparecido en esta segunda ins
tancia. Autos de que conoce este Tri
bunal en grado de apelación, en 
méritos de la interpuesta por la repre- 
rentación del demandante contra la 
sentencia de aquel Juzgado,

Fallamos: Que, revocando como re
vocamos la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de La Al
munia de Doña Godina en el juicio 
de que se trata, con fecha 15 de abril 
de 1953, en cuanto ha sido objeto de 
apelación, debemos declarar y decla
ramos terminado el contrato de apar
cería existente entre los litigantes, 
D. Mariano Bayo Estúa y D. Manuel 
Blas Maestro, sobre la finca descrita 
en el hecho primero de la demanda 
originaria de autos y en el primer re
sultando de la sentencia recurrida, y. 
en consecuencia, debemos conde
nar y condenamos al demanda
do, D. Manuel Blas, a estar y pasar 
por esta declaración y a desalojar y 
dejar a libre disposición del deman
dante la expresada finca, con aperci 
bimiento de que si no lo hace al ser 
requerido para ello se procederá a 
poner al actor en posesión de la mis
ma a costa del demandado. Y no se 
hace expresa imposición de costas en 
ninguna de las dos instancias. Por la 
¿r.comparecencia del demandado, noti- 

fiquesele esta sentencia en la forma 
prevenida en el artículo 283 de la Ley 
cíe Enjuiciamiento Civil, si no se in
teresa la notificación personal dentro 
de quinto día. En lo sucesivo, pon
ga el Juez que conoció del asunto el 
mayor celo en el cumplimiento de las 
normas rituarias, evitando retrasos 
inmotivados de los asuntos. Llévese 
certificación literal de la presente al 
rollo de Sala y, a su tiempo, líbrese 
otra que., con los autos orginales 
y la debida carta-orden, se remitirá 
ai Juzgado de su procedencia para 
su ejecución y cumplimiento. Así por 
esta nuestra sentencia juzgando, lo 
pronunciamos; mandamos y firmamos- 
Garlos María García-Rodrigo. — Fer
mín González. — Antonio de Vicente 
Tutor. — Luis Bermúdez”. (Rubrica
dos).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero. Y para que conste y remi
tí i al “Boletín Oficial” de la provin
cia para su publicación, al objeto de 
que sirva de notificación en forma 
al demandado incomparecido en esta 
apelación, D. Manuel Blas Maestro, 
extiendo la presente, que firmo con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente, 
en Zaragoza a tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—Ra
món Valle.—V.5 B.?: El Presidente, 
Carlos María García.

Koquisiiorias
«cju aperciüimiencu oe se/ af.:aia 

nos reDeiOes y de incurrir en /.» 
demás responsabilidades legares, de 
no presentarse ios procesados que e 
contlnuMcNon se expresan en el pla
zo «ur se /es tija a contar desde ei 
Ha de la puoticacion del anunck 
en este periódico oficíN y ante » 
luez o Tribunal que se señala, st le: 
cita, llama y emplaza, encUrgen
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judíela; pro 
cedan ■ la busca, captura y cunduc. 
cion dt. aquellos, ponténdnos a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos Mí ) 
358 de la Ley de Enjuiciamitntc 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 807
POLO SORIA (María), de 39 años, 

viuda, sus labores, hija de Atanasio 
y Francisca, natural y vecina de Za
ragoza (plaza de Lanuza, núm. 39, 
primero), cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá en ei término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza con el fin 
de constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en sumario núm. 483 
de 1950, sobre robo, como comprendi

da en el número 3.9 del art. 435 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 808
HUERTA ONDIVIELA (Pilar), casa

da, de 32 años, sus labores, hija de 
Pedro y Vicenta, natural y vecina de 
Zaragoza, (barrio Oliver), cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 2 de Zara
goza con el fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en su
mario núm. 255 de 1948, sobre hurto, 
como comprendida en el número 3.9 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Núm. 812
PEREZ AYALA (Juan), de 59 años, 

hijo de Juan y Petra, natural de Mur- 
chante, peón, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 4 para constituirse 
en prisión por el sumario 447 de 1953, 
sobre quebrantamiento de condena.

Núm.. 813
SAEZ FRIAS (Moisés), de 45 años, 

hijo de Manuel y Soledad, jornalero, 
natural de Quintanilla (Burgos), com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 4 de Zaragoza en término 
de diez días para constituirse en pri
sión y practicar las demás diligen
cias necesarias en el sumario seguido 
contra el mismo con el núm. 478-1953, 
sobre quebrantamiento de condena.

Núm. 801
PEREZ COLAS (Teodoro), soltero, 

de 27 años, sastre, hijo de Juan y Ma
ría, natural de Villamediana (Logro
ño), en ignorado paradero, procesado 
por la causa núm. 401 de 1953, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia para notificarle el auto 
de su procesamiento y prisión, sien
do constituido en la misma.

Núm. 880
MUÑOZ A R R I B A S (Manuel), de 

21 años de dedad, hijo de Bartolomé y 
de Teodora, soltero, del campo, na
tural de Córdoba y vecino de Valen
cia (calle Vinatea, 31); y

ABAD LAVILLA (Silvio), de 17 años 
de edad, hijo de Casildo y de Dolo
res, soltero, panadero, natural de Cor
tes de Navarra y vecino de Zarago
za, con domicilio en la calle del Bea
to José Pignatelli, 25, y cuyo actual 
paradero se ignora, los cuales se eva
dieron de la Prisión del partido de 
Requena, y procesados en el sumario 
número 107 de 1953, por evasión, del 
Juzgado de instrucción de Requena, 
como comprendidos en el número 2.9 
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del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerán en 
el término de diez días ante este Juz
gado para notificarles el auto de pro
cesamiento y ser reducidos a prisión.

JUZtiAÜÜÍ üt
Núm. 1.099 

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo seguido-, por el Procu
rador D. Florencio Casanova Zabay 
en nombre de D. Martín Lambea Del- 
más. contra D. Manuel Foronda Co
las y D.- María Casasús, en reclama 
ción de 7.596’15 pesetas y costas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
cíe este Juzgado el día 27 de febrero 
próximo, a las diez horas, lo embar
gado que se expresa, y que. ha sido 
valorado en la forma siguiente:

1.9 Una máquina trilladora marca 
“Ajuria”, número 2, en 35.000 pese
tas.

Se advierte que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la valoración, y que 
para tomar parte en Ia subasta los li- 
citadores consignarán previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimien- 
io  destinado al efecto (Caja de Depó
sitos) el 10 por 100 efectivo del valor 
de lo subastado.

Dado en Zaragoza a treinta de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 809
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 190 de 1950, contra Alon
so Domínguez Pineda, se notifica a 
los perjudicados Antonio Gómez Vi
cente y Carmen Garza, cuyos domi
cilios se desconocen, que dicho pena
do ha sido condenado, entre otras 
cosas, a que abone al primero la suma 
de 2.600 pesetas, acordándose respec
te de la segunda hacerle entrega de
finitiva de la máquina que tiene en 
depósito. ,

Dado en Zaragoza a primero de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.011
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra 
do. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas a 
D. Emilio Garriga Fernández y su es
posa, Q.- María Ortiz Galindo, en pro
cedimiento hipotecario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, se sacan a ,1a venta en pública 
subasta por segunda vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 18 de marzo próximo, a 
las once horas, los catorce inmuebles 
descritos en los edictos número 6.265, 
inserto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de Zaragoza y “Boletín Ofi
cial del Estado”, publicados, respecti
vamente, en 23 y 26 de diciembre de 
1953, en cuya subasta regirán las 
mismas condiciones señaladas en los 
i.xprosados edictos, y por ser segunda 
subasta no serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 de la va
loración dada a los inmuebles subas
tados, que se consigna en menciona
dos edictos.

Dado en Zaragoza a diez de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Francisco Jerez. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 911
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu
toria de la causa 181 de 1949, por 
apropiación indebida, contra Samue1 
Sánchez Cabrejas, se notifica al per
judicado Ignacio Bona Gómez quf. 
cichó penado debe abonarle la canti- 
ood de LOGO pesetas como indemni
zación de perjuicios.

Dado en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 912
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud, de lo dispuesto por el se

ñor Ju>z de in^rucción del Juzgado 
•júmero 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 39 de 1949, sobre uso pú- 
l.iico de nombre supuesto y hurto, 
contra Manuel González Montes, se 
notifica a los. perjudicados Jorge Co- 
lomer Boxa y Antonio Díaz Gracia, 
tuyos domicilios se desconocen, que 
a dicho penado se le condenó, entre 
Ciras cosas, a. que les indemnice en 
la cantidad de 300 y 150 pesetas, 
nespectivamiente. Aoimiismo se hace 

al primero entrega definitiva de la 
máquina fotográfica que tenía en de
pósito.

Dado en Zaragoza a treinta de 
enero de mil-novecientos cincuenta y 
< uatro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 811
JUZGADO NUM. 4 
Contrarequisitoria

El Juzgado de instrucción núm. 4 
de esta ciudad deja sin efecto la re
quisitoria inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia respecto del pro
cesado en sumario núm. 10 de 1951, 
sobre estafa, José Pérez Penados, por 
haber sido habido.

Zaragoza, veintiocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuar 
tro.—El Juez de instrucción, Maria
no Jiménez.

Núm. 810
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se instruye sumario bajo 
el núm. 442 de 1953, sobre falsedad 
y estafa, contra Juan Moreno de Ta
pia, Enrique Matéu Juve, Francisco 
Carreño Galera, Ernesto Juncosa Ba- 
lart y José Glosa Roselló, en el que se 
ha acordado por medio del presente 
citar a cuantas personas Se conside
ren perjudicadas como proveedores 
de géneros a “Tejidos Moreno”, de 
Zaragoza, con domicilio en calle de 
Gil Berges, 1; y a Félix Rocafull Gil, 
con casa central en Gandesa (Vía de 
Cataluña, 2), y depósito en Cariñena 
(calle de la Cayana, 1), para que en 
plazo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración, 
acreditar preexistencia y ofrecer pro
cedimiento conforme al art. 109 de 
ia Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
ofrecimiento que se hace por este 
edicto a los que se crean perjudicados 
por dichos hechos.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, se expide el pre
sente en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Mariano Jiménez. — El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 1.005 
BORJA

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Pedro García Gon
zález, de unos 48 años de edad, de 
estatura regular, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
a fin de que en el término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
de instrucción de Borja para consti- 
itirse en prisión, como comprendida 
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en el número 1.» del artículo 835 da 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,, 
apercibiéndole oue si no lo hace le 
parará el perjuicio a nue hubiere lu
gar, y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a las Au ío - 
ridades y encargo a la Policía Judicial 
y Guardia civil de la nación procedan 
a la busca, captura e ingreso en pri
sión del referido orocesado, en virtud 
del sumado que se instruye contra di
cho individuo con el número 4 de 
1954, sobre estafa.

Dado en Borja a nueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez (ilegible). — El Secre
tario, (Ilegible).

Núm. 976 
CALATAYUD

D. Federico Mariscal de Gante y Par- 
do-Batmonte, Juez de primera Ins- 

. tancia do Calata yud y su partido;
Hago saber: Oue por providencia 

de esta fecha dictada en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante 
del iuicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Angel Alonso Genis, en nombre y 
representación de D.* Joaquina! Ma- 
ñés Gasea, contra D. Mariano GOrmaz 
Serrano, sobre reclamación de Canti
dad, se anuncia por primera vez y 
término de ocho días 1a venta en pú
blica subasta de los siguientes bienes 
muebles embargados a! deudor:

Primer lote

Cuarenta sacos de 100 kilogramos de 
abono sunerfosfato. marca “Vendrell 
y Comp-ñla*», S. L., tipo “Super”, ta
sados todos elfos en 1 200 pesetas.

Segundo lote
Una báscula de la Casa “Dlastre”, de 

Zaragoza, tasada en 3.000 pesetas.

Tercer lote
Una bomba para trasiego de vino, 

con su motor eléctrico de 2. HP., de 
corriente continua, con sus acceso
rios, tasado todo ello en la cantidad 
de 3.000 pesetas.

Cuarto lote
Ochenta alqueces de vino blanco, 

de doce grados, tasados en la canti
dad de 8.000 pesetas.

Quinto lote
Ciento cincuenta alqueces de vino 

tinto, de doce grados y medio, tasa
dos en la cantidad de 13.000 pesetas.

Sexto lote
Treinta y un coboyes, de los deno

minados medios, de cabida 300 litros 
aproximadamente, tasados todos en 
4.000 pesetas.

Séptimo lote
Nueve coboyes, también vados y to

dos ellos averiados y sin poderse usar, 
v veintitrés útiles para su uso, de 
600 litros aproximadamente de cabi
da, tasados todos en 7.300 pesetas.

Octavo lote
Una bomba para trasegar vino, uso 

normal, de la casa "Vilacrosa”, de 
Barcelona, sin accesorios e inútil, y 
otra bemba grande, en las mismas 
condiciones quo la anterior y marca, 
tasadas en la suma de 1.500 pesetas.

Noveno tote

Un filtro "Tormos»», de la casa “VI- 
lacrosa»», de Barcelona, con sus acce
sorios, tasado en 4.000 pesetas.

Décimo lote

Una caja de chapa, de milímetro 
y medio de espesor, de unos 4.000 ki
logramos de cabida, para el transpor
te de uvas, tasada en la cantidad de 

2.000 pesetas.

Undécimo lote

Un carro pequeño, con matricula 
número 51 de 1953, tasado en la can
tidad de 350 pesetas.

Duodécimo lote
Una "máquina estrujadora, con mo

tor de un caballo, marca electro-me- 
nánlco, tasado todo en 3.500 pesetas.

Décimotercero lote

Derecho de traspaso del solar con 
edificación de uny planta sito en 1a 
caite de Benito Vicioso, número 3, 
de esta ciudad, dedicado a oficinas v 
almacén de Vinos, del cual es arren
datario el ejecutado y propietario 
0.* Rafaela Herrero Calvo, con domi
cilio en la misma calle, número 5. 
piso 2.9, tasado todo e11o en la suma 
de 10.000 pesetas

Décimocuarto lote

Derecho de traspaso del local e in
dustria denominado “Bar La Cepa»», 
cuyo inmueble es propiedad de doña 
Carmen Giménez Gaspar, que tiene su 
domicilio en la plaza de Santiago, ta
sado en la cantidad de 2.000 pesetas.

Déclmoquinto lote
Una mesa de futbolln de la casa 

‘•Matrello»», tasada en 1.500 pesetas.

Décimosexto lote
Una cafetera exprés marca "Puig”, 

de una taza, tasada en la cantidad de 
3.000 pesetas.

Décimoséptlmo lote

Un serpentín de cerveza, sin marca, 
tasado en 700 pesetas.

Déclmoctavo lote

Una nevera de color blanco, síri 
marca, tasada en 100 pesetas.

Décimonoveno lote

Quince botellas de coñac de diver
sas marcas, tasadas en la cantidad de 
375 pesetas.

Vigésimo lote

Cinco mesas pequeñas de madeira 
v dieciocho sillas, también dp madera, 
tasadas todas ellas en la cantidad de 
450 pesetas.

La subasta de todos los bienes re
señados anteriormente tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgada 
el día 4 del próximo mes de marzo, 
a las doce horas, debiendo los licita- 
dores que deseen tomar parte en ella 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de los tipos de 
tasación que se expresan, y previnién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de 1os referidos tipos de tasación, y 
pudiéndose por los posibles licitado- 
res examinar los bienes en cuestión 
en e1 lugar de emplazamiento do los 
mismos (Benito Vicioso, número 3, y 
Luis Guedea, número 16. de esta ciu
dad). PreviniéndAse también que po
drá hacerse la subasta a calidad de 
ceder e! remate a un tercero.

Dado en Calatayud a seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua

tro.—E* Juez de primera instancia, 
Federico Mariscal. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 852 

CALAMOCHA

D. Joaquín Cereceda Marcruínez, Juez 

de instrucción de Calamocha y su 
partido;

P-or medio dn 1a presente se cita a 
*a gitana llamada Herminia, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran y paradero desconocido, 3 
fin de aun comparezca ante este 
luzgado el día 4 del próximo mes de 
marzo y hora de las diez de su ma
ñana. al objeto de recibirle dioclara- 
rión. pues así lo tenga acordado eq 
sumario núm. 13 de 1953, sobre use- 
de documento falso de identidad, 
bajo apercibimiento que de no com- 
parreer 1e parará el perjuicio a que 
hubiere Jugar.

Dada en Calamocha a tres de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
vuatro.—Joaquín Cereceda Marqui- 
ni z.—P. S. M.: El Secretario acci

dental, Andrés Ruiz.
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.077

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 13-54, se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a 
Josefa Giménez Santiago, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
San Juan de Luz, número 14, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58, segundo izquier
da) el día 24 del actual y hora de las 
once de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de falas por hur
to, debiendo comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a diez de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.035 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 47 de 1954, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Esteban Escolano Remacha, 
de Ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Alto de Carabinas, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicado
res, número 58, segundo izquierda) 
el día 26 del corriente y hora de las 
cnce de su mañana, al objeto de ce 
lebrar juicio verbal de faltas por in
fracción de la Ley de Ferrocarriles.

Zaragoza, 8 de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Emilio Miguel.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.014

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa
En cumplimiento de lo que deter- 

niina el articulo 43 de su Reglamen
to de Ordenanzas, dicho Sindicato 
convoca a todos sus regantes para el 
día 19 del mes actual, a las diez d-‘ 
¡a mañana, en la Secretaria del mis
mo a Junta general extraordinaria, 
en la que se tratarán y aprobarán, 
si procede, los siguientes asuntos:

1.° Acordar el tipo de subasta par? 
2a venta de las parcelas del “Raso de 
la Mejana del Molino”.

2.9 Dar cuenta de la aprobación, 
por Orden ministerial de 18 de enero 
del año actual, del “Proyecto de re
planteo del de saneamiento de la 
huerta de Gelsa de Ebro” y del modelo 
de compromiso de auxilios para las 

oi rás de saneamiento de dicha huer 
ta, y tomar el acuerdo que proceda

Si por falta de número de regantes 
asistentes no pudiera celebrase dicha 
.unta general en la indicada fecha 
se celebrará en segunda convocatoria 
rl día 6 de marzo del año actual, con 
ci número de regantes que a ella asis
tan y en el punto y hora ya indica
dos, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen, sea cual fuere el número 
ce regantes que asistan.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para conocimiento d¿ 
todos los regantes.

Gelsa de Ebro a 4 de febrero d? 
1954.—El Presidiente de la Comuni
dad, José María Loríente.

Núm. 1.030 
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Alforque
Por la presente se convoca a Asam

blea plenaria, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 28 de febrero 
de 1954, a las diez horas de su maña
na, con el siguiente orden del día:

1.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Aprobación del presupuesto de 

esta Hermandad correspondiente al 
ejercicio de 1954.

3.? Ruegos y preguntas.

Caso de no acudir mayoría de 
miembros en primera convocatoria, 
se celebrará dicha Asamblea en se
gunda, en el mismo día y local y hora 
de las doce.

Alforque, 9 de febrero de 1954.— 
El Jefe de la Hermandad, Pedro José 
Giménez.

Núm. 1.122

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Carenas

Se convoca a Asamblea plenaria 
para el dia 23 del actual a todos los 
afiliados a la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de esta villa, 
a las diecinueve horas en primera 
convocatoria y a las veinte horas en 
segunda, en los locales del Ayunta
miento, para tratar el siguiente or
den del dia:

1.9 Discusión y aprobación del 
presupuesto para el año 1954.

2.9 Tratar asuntos de pastos.
3.9 Ruegos, preguntas y propos- 

ciones.
Carenas, 12 de febrero de 1954.— 

El Jefe de la Hermandad, Agustín . 
Aparicio,

Núm. 1.124 
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Pedrola
Se pone en conocimiento de todo? 

los productores agrícolas del ámb.to 
territoral de esta Hermandad, inte
resados en el Servicio de guardería 
rural, que el día 21 de febrero, a las 

quince horas, en su domicilio (Pi?- 
natelli, número 1), se celebrará 
Asamblea plenaria extraordinaria en 
primera convocatoria, a la que debe
rán concurrir todos los camaradas in
teresados, bien por si o por delega
ción en otro camarada.

En dicha Asamblea será discutido 
el siguiente orden del día:

1.9 Discusión y aprobación, en su 
caso, del presupuesto especial de 

gastos e ingresos para atender al Ser
vicio de guardería durante el ciclo 
anual de l-9 de enero de 1954 a 31 d' 
diciembre de 1954.

2.9 Acordar la imposición de la co
rrespondiente derrama oara cubrir ios 
gastos previstos en el anterior pre
supuesto.

Por Dios" España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Pedrola, 6 de febrero de 1954.—El 

Secrete rio, Blas Paúl.

Núm. 1.125

Hermandad Sindical • 
de Labradores y Ganaderos 

de Cervera de la Cañada

Con el fin de tomar acuerdo en re
lación con los asuntos que figuran en 
el orden del día que se expresa a con
tinuación, se convoca a Asamblea ple- 
oaria, que tendrá lugar en el domici
lio social de esta entidad el dia 28 del 
actual y hora de las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, y a 
las trece en segunda, adoptándose 
acuerdo cualquiera que sea el número 
de los asistentes:

Orden del dia

1.9 Examen y aprobación del pre
supuesto ordinario de la Hermandad, 
para el año 1954.

,2.9 Examen y aprobación de ias 
cuentas del año 1953.

3.9 Ruegos y preguntas.

Cervera de la Cañada, 8 de febrero 
de 1954.—El Jefe de la Hermandad. 
Jesús Abad. j
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